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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520200058700 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero.  

Demandante: Doris Teresa Rangel Gamboa.   

Demandada: 

 

 

María Cristina Suarez Barragán. 

 

 

Téngase en cuenta en su momento procesal oportuno la respuesta proveniente 

del Juzgado 2º Civil Circuito de Ejecución de sentencia por medio de la cual 

toma nota de los remanentes solicitados, así: “ 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
SP  
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